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M¡¡ión 'SoBos un Olg6nismo d6i Estado sncargado ds la creaclón y ¿plicación d€ políticás púbiic$ qu€ qarañticeñ la seslr¡dád cludadana y la gobBrnalilldad
domodálica, contribuyondo ál de§ánollo dél pais y 6l bienesiár de lapoblacióñ, @n onfoqu¿ d€ d*6chos huma¡os'.

Asunción, l7 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resolución M,I N" 65/2022

1, Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Cenerales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Inlerior N" 65/2022 de fecha 7

de febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS
POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAIS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc. c) El Deparfamen¡o de Control y Sesuimiento una vez verificado y
controlado el expediente. deberó emitir informe de verificación a fin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su Vo B"

2. Verificación: Que, habiéndoie recibido toda la documentación el día 17 de mayo de
2022, del Departamenfo de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGM N" 56/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado

al Departamento de Alto Paraguay - Puerto Casado; el 03 al 06 de mavo de 2022 r¿ ¿tas).

Func ionario Solici tqnle :

- Carlos Irala Diaz,funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades
- Cayo Cáceres O., chofer, Dirección General de Municipalidades.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.l. N' 65/2022. por lo qtte el funcionario comisionado es resDO n.tab de la
correcta Dresentación v de las informaciones provistas Ley N' 276194 "Orgánica / Funcional de la Contruloriq
General de la Repúblíca", Art. 40: "La persoña que prcporcionarc datos o informes falsos a la Cohtrulo a Generul, sefti sancionado
conÍorme a las disposiciones petales vigentes ... "

Arrexo IV - Liquidación de Viátic,;s y Movilidad - lnterior 2022 _«taborado por e¡ dpto. de presupues,o)

Anexo I - Solicitud de Comisionarniento Nacional.

Resolución Administ¡ativa No 087./2022

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Orden de Trabajo N" 0005701 (fctocopia)

Ticket de peaje (fotocopia)

Ficha de Asistencia expedida por 1¿ Dirección de Gestión del Talento H

Vi.¡ór "56r !n OrganLsmo @nnable el@ y 6lc¡ente, .ecoñocido a nive .¡ciona € intornacional con pe.sonaL allamente @Lil€do y @mprornel do
moral€s @mo garant€ d€ la I )b€mabil dad dér¡oúállca y la seg!¡ dad cludadáná'.
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Xl.lón: 'SmG @ org¡¡ilrno dsl Estisdo .icargádo do ¡á 6ad&r y lplbsdül ó€ pol¡l¡c¿s públ¡cá. qus gúrúi- ls !€gu.ii€d dud¿@¡a y lá gobetrEb¡tid€d
d.mo.rÉ115, co.ir¡buyorxb ald€larolb d.l p€i. y ol bi€ñostár d6 ¡a pooteiJn, @n mroqt. (b dorochos rumsho.,.

3. Por todo lo expueslo, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones
si las hubiere en los formularios de veriJicación @
administrativos Dara el Dago, salvo otro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del rior No 65/2022 se remite
el informe correspondiente a la Dirección Financiera,

Ramírez, Jefe Interino
de ontro I y Seguimiento

Al Departamento de Presupuesto para los fines pert¡nentes.
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V¡.¡ónr 'Sor un OQ6n¡smo corltiabls, eñc¡: y sfidsnte, rEcoñocjdo ¡ niv6l rJá@El 6 ¡nt€mcimal con p€f.onal 3ltsm€nt€ calilicado y comPlo(rroli¡jo d vald.! él¡cor y
mo€lo!, como lFranle d. la 9r,boÍEbi¡idad d€mo.rálicá y la $guidad ci'¡ad3na'.

Examen de Documentación conforme (Res. M.I. N" 65/2022 y Lineamientos de h
Contraloría General de la Republica): En Formulario de Verificación de uso interno de
Viálicos y Movilidad por cada funcionarío. (adjunto a este tnÍome)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - lnt eior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento
. Orden de Trabajo loepanarnenro de Tra¡¡sporte)

- Ticket de peaje

- Anexo VIII - Comisionamiento Laboral. (en ficha de Asisrercia expedids por ra DGTH)
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Drrección tinanciera

Deparlamento de Control y Seguimiento

IORMULARIO DE VERITIcAcION VÁTIco§ Y MOVILIDAD_ I,¡" ¡"r.*I

tunc¡onario Carlos lrala

Refgrencia Memorando VMAP/DGM N' 56/2022 - Asignac¡ón para viaje

0estino: Departamento do Alto Paraguay - Puerto Casado

Per¡odo dB la comisión: 03 al 06 de mayo del corriente (4 dias)

AneXOS (R.soluc!ón tttnlst ¡lo d.t tnt ¡lo¡ N'ASI2O22) 0bservac¡ones

Anero lV:

Llquldaclon de Viatlcos porVlajss Nacio¡ralo§ (Eraborado por srDpro. de

Pr€supu€sto)

Asionacion det 800/0 Gs. 1,408,816
Totat: 1,409,8j6

S¡n observac¡on8s_ Confoms alAñxo B{3{1 Tábh d6

ValorcsVlálbos allñt€r¡or, áprcbado por olDocroto fi'
6581m22 9a'. el Ejerclclo tlscal2022

Anexo Vlll Comlslonamlenlo Laboral (ficha ds asisr€nc¡a DGTH) S¡n observac¡onBs

Res. N"

65/20 - 
^d. 

rl

a) Copla d6 la 0rden do Trabajo dBlVehlculo utlllrado, autonücado po¡

el Jols/a ds Transaporto
S¡n observac¡onos

b)Tlclet de peale (ida y vu6[¡)

S¡n observac¡ones- (presenta fotocopia a¡.¡lsntic¡da por

el superror rnmediato por lo quo ol comisionado se hace

rssponsablo do la vordacidad d6 dicho docurñonto

Anexo l: Solic¡tud ds Cor¡¡slonamiento Naclonal Sin observac¡ones

Anexo lll: lnrormo do Gsstlon do Trabalos do Com¡slonaml0nto Sin observacion€s

Anexo Vl:

Fo.mularlo de Rondlclon do cuonta!
do Vl.tlcos pof b€nollclarlo Confoms

Loy N' 6E73¿2 An. 272 y LBy N"

651r2020

Conform. Loy l{'6073.
M,272

R6ndklo con
0bs€rvación

50% 7Q4,408 0 0 lJ¡o_Para lot c$or da ¡al¡naclor da vl¡llcar
por comi¡¡om¡ da ¡¡tvlaloa ¡ l¡a cápll¡las

dapstamcnt¡la¡ dal p¡¡¡.Por ol Slstgna do Dacl¡aaclon Júr¡d. Loy N'6873/22
R.¡olucló¡ ll' 65 . Art.N'1{ 50% 0104,408

u)l
z

o
Lic. L ra Pavón
Dpa. de Contnl Y Seguiniento

Dirección Finocrcfo
VErlficado por

Departamento Control y Segu¡miento

Uso.n c.$ d.l€nd ohrod¡.¡on..

Arlel Ram¡rs¡, Jefe

Control y Segu¡m¡ento

bsanadas las obssrvaciones la nuar los tramites de pago

\

A la Dirección F¡nanc¡era (Dpt!. de prosupuesto) una vez

Fecha:.-l-n022

Llc
partam

N'6873 - E ercicio Fiscal 2022

@13t22.

0

Rendic¡ón ds cuentas por el sistema de DedaÉcion .lurada Gs.

Total presentado por elfunc¡o"tr¡o Gs.

0

R8ndic¡ón dB cuentas por Eoneficiario cs. 0

Saldo sin comprobantes Gs. 0

Departam€nlo Control y Ssguimient0
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0ireccrón tinanciera
DepaÍamento de Control y Seguimienlo

F0RMUtARto DE VERfHCACt0T{ VÉTtCOS y MovtLtDAo_ r¡- ¡"¡..o

L'

Lic. Laúra Pavón
Dpto. fu Conool Y kPinialo

Dirección Fino¡cíe¡a
Voril¡cado por

0epartamento Control y Seguimiento

L¡ . Arlsl Ramlro¡, Jefe

enlo Control y Seguimientog Departa

para cont¡nuar los tramites de pago
Uso.ñ q3o d. l.Er oü..fl.c¡on..

A la Direcc¡ón F¡nanc¡era (opto. do presupuosto) una vez j ¡bsan'adas las observac¡o

Fechat-l---,n022

Cayo Caceres 0campos

Memorando VMAP/DGM N'56/2022 - Asignación para v¡aje

Destino: Departamento de Alto Paraguay - Puerto Casi$o

Periodo de la comisión 03 al 06 de mayo del corr¡ente (4 d¡as)

AneXOS ¡Resotuctóa ttlabta¡to ¡t.t tnt ¡lot tt.6g2022) 0bservac¡ones

Ane¡o lV:

at¡cos por VlaJes Naclonalos (Elaborado por€tDpto. de

Asignacion dé180% Gs. 1,408,816
Totat: 1,408,8,l5

Llqu¡daclon de Vl
Prcsupueslo) Sin Observacionss_ Confomo atAn.xo B-03-Ol Tab¡a d6

Valoa€s Viál¡cos attnlorior, aprobedo por€tD€creto N.
65812022 par¡ 3l Ejorc¡cio Fiscá|2022

Anero Vlll: Comlslonamlento Laboral (ficha de ashr6ncia DGTH) Sin observaciones

a) Copl¡ ds la 0rden do frabalo delVoh¡culo utllllado, autenüc¿do por
el Jolo/a do Transaporte

S¡n observacion€s

S¡n observac¡onos- (prosent. fotocopia autgnticada por

el supor¡or inmsdiato por lo que gl comisionado so hac6

respoos¿blo dB la vsrdac¡dad de dicho documsnto

Anexo I: Sol¡citud de Comis¡onam¡ento Nac¡onal Sin obs6rvaciones

Ane¡o lll lnformo ds Gesuon de Trabajos de Comlslonamlcrto Sin observac¡ones

Conform. Loy ll'5873,
4t 272

Rondido con
comprobantes

Saldo $n

s0% 0 0
Ane¡o Vl:

l,,¡o-P¡ra lo, ca¡or da ¡d¡n¡c¡on da viltlca¡
por conls¡ono¡ da ¡¡rylc¡o, a lá3 c¡pil¡lat

daprt¡m.nt¡|.. d.l p.i¡.
50% 704,408

Porsl S¡stoma dg Doclara.io! Ju6da Loy l{" 6E73n2
Resoluclón N' 65 - art. 't4

Ley N'6873 - Ejercic¡o Fiscal 2022

aü3122. 0Saldo sin com robantes Gs

Rendic¡ón de cu€ntas r el sistema de Declarac¡on Ju.ada Gs. 0

0Total prssontado por el funcionar¡o Gs.

DepartamBnto Control y Segu¡mi€nto

Funcionar¡o:

Ref€rencia:

Ros. N'
65120 - 

^rr. 
11

b) Tickot do peaje (ida y 
"uel4

0bssrvación

704,408

Formularlo d5 Re¡dlclon de Cuontas
de Vlatlcos por bonor¡clarlo Conlomo

Ley N' 687322 Art. 272 y L.y N"

6511n020

Rend¡ción de cuentas por Eeneficiario Gs. 0

\a





MINISTERIO DEL INTERIOR
DPÍO. DE PRESU'UE5fO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - INICTiOT 2022

Fe<h¿ d. El.bo.a.ión: mq4gsr 17 de !!a)¿o de 2022

Irala Diaz, Carlos c-r. N': 1.087.765

Caceres Ocampos, c.r. N', 1.063.640

Deprrl¡ñ.nto de Destiro Alto P

03/ 05/2022 Fech¿ de Regreso 06/ 0s/ Dias autorizados

Asesorsmiento a concejales de lo Municipalirlad del Puerto Casado y clurlas preaentiz¡qs en el Marco dcl Programa " Seamos

Ciudadanos - Construyendo Conaioercia"

.l

M9. Alba Amarilla
Habil¡tado Pagador

C5

pto

,om¡¡ Minimo Diüio l q*l
I

TAELA DEAs¡cNACróN DE vtATlcos aL INTERToR

5 80 7"

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD vu €n G5.

Total Cs.

4

1.408.816

i.etz.osz

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Presu pues
Roló

Lic. José Neri Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

@
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tl¡.|ót!:'Soms un OBañisñro del Estado encargado de la ceación y apli6.ión depollticas püblicás quegárgntce¡ la segundád ciúdádaná y la go¡emabiiidad dem@ráticá
confibuyeñdo aldésarollo del páis y el bie¡Blarde la pobla.ión. coñ enloque de derechG humános-.

V!CEM INISTERIO DE ASUNTOS POLITICOS
Dirección General de Municipalidades

A

Página 1 de I

MSc. Juan José Arnold, Viceministro
Viceministerio de Asuntos Políticos

DE Lic. Omar Mongelos, Director General
Dirección General de Gobernaciones

2910412022

REF. Solicitud de comisionamiento y pedido de viatico

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos de
solic¡tar la autorización de pago de viát¡co y el comisionamiento correspondiente para el viaje que
se realizara en fecha 03 al 06 de mayo del corriente, en el distrito de Puerto Casado Departamento
de Alto Paraguay.

Al respecto, la solicitud de referencia es a los efectos de brindar acompañam¡ento y coordinación de
trabaio en conjunto con otras Direcciones del VMAP, a fin de implementar el Programa "SEAMOS
CIUDADANOS - CONSTRUYENDO CONVIVENCIA, en dicho distrito conforme al POA 2022 de
esta Dirección General.

Adjunto Anexo l.

MINISTERIO DEL INTERIOR
MESA DE ENTP.ADAS

Vice-Ministeric de As,-lntos Políticos

Entrada No:.......;-

i:echa Lq
t .Q.9.. t .?-Z.nor a, A?-l:9 5.

Q,or-,¡ b.o. ek

VICEiÉINTS'IERX} DE ASIJNTO§

FI 9...

Vfceilreblb§qriUlth
01.6r¿letq$ffiruth
Dír.A?á.d¿M
oir. :t"i. de J.ietorla ,Ji¡cr
üv ká e rúrrJ/*Etf¡ibtl fu
Dr. &6i e¿ Erüá

L.HrhGoó¡mth'¡r
It 6d. ds ff¡irl¡Éú¡G
tt Grd. úc B¡rue¡nsf¡ f fuH
DL H. de r: r,n.üL¡ci¡m
tL ed. ú6 h.aLls I te',tüiüc§
ú. Gd e Tr¡*¡¡rclr y fitifl§ror

a J5, in

o t,-
Pdlticos

i_'

IIIIII

V¡.¡óñ:'Ser uñ Orgarismo co.fiable, elica2 y eñd€rle. recoñoodo a niv€l Mcioñal e iñlemacioÉ|, coñ peBonál áltáme¡te califcado y (mprcñelido coñ valores Aicos y morala,
com 93Énte de lá gobemábilidad defiocrálic6 y lá seguridad oudadana'.

Memorando VMAP/DGM/ ¡r"...SL|ZOZZ

FECHA

Atentamente.

t

G.

./
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delpals y d bien€61ár de la poblac¡ón, con sñroque de de.e<r¡os huronG"

Anexo I
So liciud de C omisionamiento Nucio nal

morales, como garante de la gobernabilidad democrática y la seguridad ciudadana".

TETAPY

INTERIOR

,Wh,

!j

Dia Mes Año
29 04 22

N" C.I N' Funcionario/s Dependencia

Alojamiento
(marcar con

x) Firma

/ -tSi No

I 1.087.765

Dirección
General de

Municipalidades
x

1.063.640

Dirección
General de

Municipalidades
X

á;oru*.&*

Misión Oficial (detallar)

L

Asesoramiento a concejales de la Municipalidad de Puerto Casado y
charlas preventivas en el Marco del Programa "Seamos Ciudadanos -

Construyendo Convivencia".

Identificación de Actividad
según POA

Programa "Seamos Ciudadanos - Construyendo Convivencia"

OBSERVACION

El beneficiario del viatico y el solicitante asumen todas las consccucncias administrativas,
civiles y penales derivadas de la prcscnte misión oficial, deslindando a la Institución, al
Ministro y a la Dirección Ceneral de Administración y Finanzas de toda responsabilidad.

Departamento y Localidad Fechas (INICIO-FIN)--.- Días efectivos

4 (cuatro)Regreso:0 2

Movilidad Esta Otros
Transporte Datos:

C

Firn¡¡
Selkr
Aclaración

el6s
r \¡lortg

Nc\L a\ e l *?c\
z

IO üriIo t
Autorización de Viaje

Superior Jerárquico
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Viceministros,
Directores Generales
u otras árcas que
dependan
directamente del
Ministro."

\i'$l t

As']¡[tFirm¡
Sello
Acl¡ración

de,

rl ';.i,t:n(

.o

c§s-¡or poli\

Carlos Irala +Fr
) Cayo Cáceres

Puerto Casado Alto Paraguay/
Srlidt:0310512022 /

Público E

V" B' Responsable de la
Dependencia

t
OE

\r
ft

c'

'..t'

i§

G.
oriÑr:.

:.n
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\t tt DtP..tRT¿t.v ENt o 4t.10 P.,tR..tGl,, '

N0(a \"i)I
l)ucnr¡ c¡sado. l0 dc ¡hril tlcl(lll -

Señor Vice Minlstro de,45u/rlos Po,/¿rco§
E___-____--- s-----. .------o

üasante

E! Tenqo el ¿.rrad) ', doqfine a \u E¡cerenc,a. a hi de sahñado cordalmen¡e v '\l
m¡s.no trel¡npo : ohc -rt t1 tosldlac|r ,fi del p.ograo'ra "Derechg a la tden¡idad" de la

Di¡ecclón de Pc,blectó,r dependiente det V¡cé Min¡slerio de Asunlos Polil¡cos' er' el

Depadamento le 
^'at 

Peraguay. D,sln,os de Puedo casado tocalldedas indígenas

PaCrc Luro Fe na. R, :no ilosquric. Boquemn kue.'Machele virna. coolu¡:liaiJ le

casi la Rm 10 t Ei rt:: ¡ Da.a reahzar Jomada avica de ldenltdld \t el re'on. ':'
documenlos re? izad')s 'q Jomadas c vicas pasad¿s en cornun¡dades y al mtsnlq ¡'enL:

el ace.r,pañaolft- 1lo.,tp Direéción de entace MulaiAgencial D9EV.AAP-, fa?' 't:1ti?':,

-de .Prevención 9n -a ':tia -d4_ Selundad Cudadena ñtty ¡mpodaoie para or"!'t

Jcrvenr:s. pz.:v¡s , a r:'?l ,a¡se ett elcolegio

I 1. COLEGIO NACIO.,IAL JUANA MARIA DE LARA

/ z- coteeto .;Avfct DaMNGo sAvto PAaELLaN PlRlzAL

E ¡ttdida (1óÉ ieúe ,: 3 nec!?ldaa de ltegar a los l(lgares ¡¡rás v!''é'6b:ss '-i'' c,.-i"'':

d¡srrilc pa6 dat a nucsi -)J compaln<tlas uaa ntejor calldad de !'¡dá ¡ lrat'¡s 'ie/ ¡¡r:¡'¡" ''

la t,le"tidad qu es ú¡i ¡lelechc cf]nsltlucioñal v es Íun,(lamenlat oara ¿'I dc¡-¿¡r¡|/i'r ':r' i

conlunidad es 'npa4é e lnensonar que 9n el docufienta de detltÚa\'i ¡'o c-s rr'rJ:¡-:'

accedL,, it >_(rrr:rir).s ¡,; i:0s ¡/¡¡/ r}.l.rrl Pru¡,.¡ltiltttclút) si1h;]'l \' Ftltu'a¡l¡tl H'?'''"' il

AdtlusMayorc'.Mii.j'olrosOenl.odeestegn'po'/ulneÉblefet)emosnrni:rs''ltllrri('s
Malores. coolut 'daaes -'tDl Y PcO

Aguanlando un reliLt ;'a Favorable a lo sol¡c ado y collocett(l( sús foe ¡t'r t)l''-

apravecho la oe 'sl,Ót ,xi 'a salt'leio dQ n1t mas áila esl,má -

Contacto para corrdinac,sn: 0985 3i 5C 90

A su Excelencia
Llc. Juan Jos¿' Arfill!
V¡ce fulin¡sko
V¡ce Minislenc de ¡l ;. "los Poli(ic<r-s

l. _. i

-.fitt,,f'
-s".,l$iíi r"..o1..

Coolclrllrlunrc,Prl
Ei.'.¡t¡& 1., ¡'I IISñm{

'!'Éhi¡rlil¡J L P!(r r C¡ll¡r ---

/, i'-*. I
itL-

It r- i

+1t, {, , ,-:: __-

'i|l,sr,-rr*oóttusr{lx

_f/anl'«la
[rÁruui"/," .!r*ú. .& /lu*'u

¡_-e¡anñ.,f

L-t llli¡ü¡il ¡r./r
Director

rlc Enlm Chrdadano y Mulliagencial

!ici: \ril,:rrr.,ii lst'ntos Polílicos
i.rÁ¡ér^ri,, .:ai ¡r r \.rñr

./ §--

4*- c¿4,r*r/ Ctt-cottl,.t i pafi +
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 087/2022

"POR LA CUAL SE AATORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERTOR DEL PAIS
OTORGADOS A FANCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QAE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTTTUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCU".-_-___-_

Asunción,03 de mayo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución. para
viajes ql inlerior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.87 j «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N' 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6.873,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de vidticos en la Administración Pública«.--

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Arf 9o "Las asignaciones de pasaje yvialicos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberón
estar autorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución,

Que, el Deteto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo pora el registro y control de
rendición de cuentas de viáticos.---------

Que mediante Resolución CGR N" 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución cGR ¡r'' 116 por la cual se actualíza el
Procedimiento Adminisffativo para el regislro y control de rendición de cuentas de viáticos.------

viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución N"
65/2022.... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativafacultada
para autorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

TANTO, en uso de sus affibuciones legales. ------------------
o

G
ór

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

TETÁPY

\ll11'ru ,'(i(l
INTERIOR

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por



TETÁPY

INTERIOR

¡ TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 087/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN ILI INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN REIÁCION DE DEPENDENCIA",-__*

RESUELVE:

Art. 1' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de lo Resolución N" -
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguienfes funcionarios de la Institución

Departamento de Aho Paraguay

l- Carlos lrala, del 03 al 06 de mayo de 2022.
2- Cayo Caceres, del 03 al 06 de mayo de 2022

AtL 2o Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar
ioD (¿

rt o

Administración y FinanzasDi
f\

,W,



r TETA REKUAI
I GOBIERNO NACIONAL

fl¡.|óo 'Somo§ uñ O.goñisño d€¡ Elttdo ffi¡Sedo d6 l. dlató.r y +licació.! d€ pdí¡cá! p(iülicás qir 9{rni6 le !€guri(E cnnads.r y la g.ber¡átir¡dád (bltl@áie
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Dirección Generol de Municipolidode¡ - VMAP

MEMORANDUM VMAP/DGDM/ n" i[Jtzozz.-

Lrc. JosE HeRr mrRlño cALtANo, Di

Dirección General de Administración y Fina

DE LlC. OMAR MONGELOS Director General

Dirección General de Municipalidades

FECHA

REFERENCIA Remitir lnforme Técnico, Anexo lll y otros Soli de viáticos ,alos
funcionarios CARLOS IRALA DIAZ; y CAYO R. C

Aoreoar ANEXO lll, y otros.-

ERES (Chofer)

En ese contexto se menciona que las actividades desplegadas se encuentran enmarcadas en el

POA2022 de ésta Dirección General, conforme a Resolución N" 698/202'1.-

Adjunto lnforme Técnico, Anexo lll, tomas fotográficas y copias de boletas de peale,

conespondientes al 03/05/22 y 06105122, fechas de inicio y de regreso de viaje.-

Atentamente.-

TETAPY

INTERIOR

,Wfu.

09 de mayo de 2022.-

is;".jii . ,,^,r-. l2oz
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Tengo el agrado de dirigirme al Usted, y por su intermedio a donde corresponda, a los efectos de

remitir el lnforme Técnico y Anexo lll, relacionado al viaje realizado al Dpto. de Alto Paraguay

Ciudad de Puerto Casado, los días 03 al 06 de mayo de 2022, conforme a la comisión de trabajo

otorgado al ABG. CARLOS IRALA DIAZ; y CAYO RAMON CACERES (Chofer), funcionarios de

ésta Dirección General, donde se ha coordinado el acompañamiento con otras Direcciones del

Viceministerio de Asuntos Políticos, para la implementación del Programa Seamos Ciudadanos -
Construyendo Convivencia (Procesos de cedulación masiva y charlas de capacitación para

concientización a alumnos de colegios sobre hechos de violencia intrafamiliar y otros); socialización

de otros Programas del Ministerio del lnterior, mencionados en el lnforme y Anexo adjunto. El

proceso de referencia se ha realizado en la Ciudad de Puerto Casado en respuesta a la Nota de

solicitud de servicios requerida por la Junta Municipal de dicha localidad y Providencia de

acompañamiento requerido a ésta dependencia.-

RiCiBIDO POR:


